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INTRODUCCIÓN 

Conjunto de recomendaciones dirigidas a
op1mizar el cuidado del paciente, con base
en la revisión sistemá1ca de la evidencia y
en la evaluación de los beneficios y
perjuicios de dis1ntas opciones terapéu1cas,
diagnós1cas, entre otras, en la atención a la
salud

GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA (GPC)



BENEFICIOS 
• Mejorar los resultados de la salud
• Ofreceren lineamientos basados en los

mejores resultados de la inves4gación
biometrica

• Ofrecen referencias con los que contrastar
sus actuaciones

• Herramientas para planificadores y
gestores sanitarios



• Producir guías de alta calidad de manera
oportuna

• Mantener guías actualizadas
• Trabajar con recursos cada vez más

limitados
• Mejorar el uso efec4vo de las guías
• Aprovechar las guías existentes para

reducir la duplicación de esfuerzos









Sistema para valorar la
calidad de la evidencia en
revisiones sistemá1cas y
otras formas de síntesis de
evidencia.

GRADE
REVISIÓN 

SISTEMÁTICA

Revisión estructurada de la
literatura que aborda una
pregunta de inves4gación
formulada, para ser
respondida mediante una
síntesis y análisis de la
evidencia

POBLACIÓN 
OBJETO

Grupo de población al que
se aplica el protocolo y/o
GPC, como posible
solución de un problema
de salud o como
prevención de un riesgo.



¿ Por qué adaptar?

• Existen muchas GPC en el mundo sobre el mismo tema
• Convergencia o similitud de métodos de desarrollo de GPC
• Ahorro 9empo y ahorro recursos?
• “ Vida media” de la GPC





• Priorización
• Definición del alcance y objeFvos
• Preguntas de evaluación (clave)
• Búsqueda de GPC suscepFbles
• Método de consenso formal
• Evaluación de la calidad de GPC
• Decisión sobre Desarrollo de

recomendaciones de novo, adopción y
adpatación.

¿Cómo comienzo?



Elaboración, actualización, anulación, adopción y/o adaptación 
preliminar de guías, protocolos y/o consen4miento informado

Revisión metodológica, ges4ón de aprobación y remisión de la 
guía, protocolo y/o consen4miento informado

Socialización del documento aprobado

Jefe y/o Coordinador del Servicio /Grupo Desarrollador

Profesional Universitario de Educación Médica – U.I

Jefe y/o Coordinador del Servicio 

Caracterización del proceso 





METODOLOGÍA 
5W1H



N WHAT WHO WHEN HOW WHERE WHY
1. Elaboración, actualización, 

anulación, adopción y/o adaptación
preliminar de guías, protocolos y/o 

consen;mientos informados 

Jefe y/o Coordinador 
del Servicio / Grupo 

desarrollador 

e acuerdo con la necesidad del
servicio asistencial.

De acuerdo al 
procedimiento 

GDI-INV-P-002- 001 

Servicio Asistencial 
Donde corresponda 

A fin de ges=onar la
elaboración,
actualización, anulación,
adopción y/o adaptación
preliminar del documento
de acuerdo con los
lineamientos
metodológicos, según el
estándar de procesos
prioritarios de la
norma=vidad de
Habilitación y
necesidades asistenciales
de la ins=tución.

2. Revisión metodológica, ges;ón de 
aprobación y remisión de la guía, 

protocolo y/o consen;miento 
informado 

Profesional 
Universitario de 

Educación Médica - U.I. 

Una vez el grupo desarrollador
presente la guía de prác=ca clínica,
protocolo de atención en salud o
consen=miento informado para la
respec=va revisión.

De acuerdo al 
procedimiento 

GDI-INV-P-002- 002 

Oficina de Educación
Médica

Con el fin de revisar
metodológicamente los
documentos verificando

que
su estructura esté acorde
con los formatos
establecidos (G.P.C.
(cumplan con el debido
proceso), protocolos de
atención en salud y
consen=mientos
informados), además de
ges=onar su aprobación y
distribución.

3. Socialización del documento 
aprobado 

Jefe y/o Coordinador 
del Servicio 

Una vez el documento se encuentre
aprobado por acto administrativo.

De acuerdo al 
procedimiento GDI-INV-

P- 002-003 

Servicio asistencial donde 
se debe aplicar el 

documento 

A fin de realizar una
efec=va y oportuna
socialización del
documento elaborado,
actualizado, adoptado y/o
adaptado con el fin de
lograr la adherencia y
cumplimiento del mismo.



1. Tenga en cuenta que, si se va a elaborar el documento, debe estar estructurado 
según los formatos establecidos.
2. Las G.P.C. o protocolos de atención en salud deben estar basados en evidencia 
cienXfica y dar cumplimiento a los criterios AGREE II.
3. Tenga en cuenta que los consenFmientos informados están definidos como el 
derecho irrenunciable que Fene el paciente a decidir si acepta o rechaza una 
indicación médica, intervención quirúrgica, procedimientos médicos u otras 
prestaciones de salud, habiéndole sido entregada información suficiente, adecuada, 
necesaria, oportuna y clara.
4. Recuerde que la revisión metodológica de G.P.C., protocolos y/o consenFmientos 
informados se debe realizar durante los 15 días hábiles siguientes a su recepción, en el 
cual se procederá a remiFr las observaciones y/o ajustes temáFcos que hagan falta, vía
e-mail u oficio.

Advertencias generales





Advertencias específicas
1. GPC para adoptar no se encuentra en la página web del Ministerio de Salud y Protección Social, se deberá

realizar tamización primaria y en su defecto secundaria, de acuerdo con los lineamientos metodológicos
emi1dos por el ente regulador en Colombia.

2. Tenga en cuenta que el AGREE II es genérico y puede aplicarse a G.P.C. sobre cualquier área de la
enfermedad y sobre cualquier punto del con1nuado proceso de atención sanitaria, incluyendo las que
traten sobre la promoción de la salud, salud pública, cribado, diagnós1co, tratamiento o intervenciones y
cumplir con los criterios de este.

3. TG.P.C. que se requieran adoptar o elaborar, de acuerdo con el perfil epidemiológico correspondiente al
año inmediatamente anterior para los diagnós1cos que se iden1fiquen como primeras causas de atención
y se deben calificar los siguientes ítems: Mayor frecuencia, mayor riesgo en salud y mayor variabilidad en
la prác1ca clínica.

4. Tenga en cuenta que el HUHMP debe contar con un procedimiento para el desarrollo o adopción de G.P.C.
para las principales enfermedades o causas de consulta que a1ende cada servicio.

5. Recuerde que la ins1tución debe asegurar que las G.P.C. y procedimientos establecidos, sean conocidos
por el personal encargado de su aplicación, incluyendo el personal en entrenamiento; para esto el
prestador debe mostrar evidencia de su socialización y actualización.



Advertencias específicas
1. Las G.P.C. deben contener como mínimo obje1vos, población objeto, alcance, recomendaciones y

algoritmos de manejo, y su metodología de realización debe ser explícita y con actualizaciones periódicas
no mayores a 5 años, también debe permi1r flexibilidad y adaptación a las individualidades del paciente,
de acuerdo a lo definido en la Resolución 2003 del 2014 “Por la cual se definen los procedimientos y
condiciones de inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios de salud”.

2. No olvide que el consen1miento informado se convierte en una herramienta y en un proceso gradual y
verbal en el seno de la relación médico - paciente, en virtud del cual el paciente acepta o no, someterse a
un procedimiento diagnós1co o terapéu1co después de que el médico le ha informado en calidad y
can1dad suficientes sobre la naturaleza, los riesgos y beneficios que el mismo conlleva, así como sus
posibles alterna1vas.

3. No olvide que al momento de elaborar el consen1miento informado debe tener en cuenta el GDI-INV-M-
001D MANUAL EXPLICATIVO DE APLICACIÓN DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO, el cual se encuentra
publicado en la carpeta compar1da ins1tucional.



1. Ac#vidad: Jefe y/o coordinador del servicio
- Definir par6cipantes de la GPC, Protocolo de atención en 

salud y/o consen6miento informado
2. Grupo desarrollador
• Elabore o actualice la G.P.C., protocolo o consen6miento

informado de acuerdo con el instruc6vo des6nado para tal
fin.

• Si la G.P.C. se adopta, solicite por escrito a la Oficina la
necesidad de la adopción cumpliendo con el nivel de
evidencia y de aplicación en la ins6tución.

• Si es un consen6miento informado, realice la solicitud por
escrito en el formato establecido ins6tucionalmente.

3. Consen#miento informado



FORMATO CONSENTIMIENTO 
INFORMADO



Fases del desarrollo
Fase 1: Definición del alcance y conformación del grupo 

desarrollador 

Fase 2: Búsqueda y tamización de las G.P.C

2.1: Adopción de G.P.C del ministerio de salud y 
protección social 



GDI-INV-F-002B
ADOPCIÓN DE
GUÍAS DE PRÁCTICA
CLÍNICA BASADAS
EN LA EVIDENCIA



Es importante que la búsqueda de las G.P.C. en todos los casos incluya al 
menos la revisión de las páginas de las sociedades cien=ficas de 
Colombia.
h"p://gpc.minsalud.gov.co/recursos/SitePages/sociedades.aspx
h"p://www.sociedadescien:ficas.com/home.php?id=7 
a) La búsqueda deberá ser reproducible y dirigida, orientada a

idenBficar la G.P.C. de ópBma calidad.

Realizar las siguientes búsqueda:
1. Organismos compiladores de G.P.C.
2. Organismos desarrolladores de G.P.C.
3. Bases de datos indexadas.

2.2: Adopción de G.P.C por fuera del repositorio de 
G.P.C del ministerio de salud y protección social 



Organismos compiladores de G.P.C

Organismos desarrolladores de G.P.C





Bases de datos



3.1: Etapa de tamización primaria





3.2: Etapa de tamización secundaria 



3.3: Evaluación de la calidad de las GPC

Dominios
• Alcance y obje4vo (3)
• Par4cipación de los implicados (4) 
• Rigor de la elaboración (8)
• Claridad de la presentación (4)
• Aplicabilidad (3)
• Independencia editorial (2)

Se recomienda que sea realizada mínimo por dos evaluadores (idealmente 4 evaluadores), esta evaluación 
se hace de forma independiente por parte de cada uno de los evaluadores. 



Fase 4: Selección de GPC a adoptar

Una vez calificada la calidad de las G.P.C., se deberá decidir cuál es la que se va a 
adoptar. 
• G.P.C. de publicación más reciente. 
• Que aborde la mayor can4dad de tópicos de acuerdo con la necesidad del 

prestador de salud. 
• Mayor aplicabilidad por parte de la organización, en este sen4do, el personal 

asistencial del prestador evaluará
• Cuál de las G.P.C. es la más conveniente de acuerdo con el funcionamiento de la 

organización. 
• La G.P.C. para incorporarse, debe estar en idioma español. Por lo que esta debe 

ser traducida, según los lineamientos norma4vos. 





1. IdenBficación de nueva evidencia relevante
2. Valoración de la necesidad de actualización
3. Determinación del Bpo de actualización requerido
4. Priorización y decisión de actualización
5. Definición del alcance y obje4vos de la actualización
6. Socialización de alcances y obje4vos, listado de preguntas y desenlaces de

una GPC actualizada

Cuando actualice una guía de 
prác<ca clínica 



• Introducción
• Alcance
• Población Objeto
• Usuario del Protocolo
• Obje5vo
• Métodos para colectar / seleccionar

la evidencia
• Desarrollo del protocolo

(Definiciones, Insumos y suministros)

Protocolo de atención en salud
• Detalles de ac4vidades (Desarrollo 

del procedimiento)
• Condiciones Especiales
• Método de evaluación de 

adherencia al protocolo
• Ac4vidades de Educación
• Promoción y Prevención
• Anexos 
• Bibliografa. 

Remi4r el documento en Word, PDF a la oficina de educación médica





• No olvide verificar que las guías de prác4ca clínica y/o protocolos de atención en salud se
encuentren estructurados en el formato definido por la ins4tución.

• No olvide que las recomendaciones que se generan están basadas en evidencia cienVfica y
deben ayudar a la toma de decisiones entre Profesionales de la salud y pacientes, respecto a
los cuidados en salud en circunstancias clínicas específicas.

• No olvide que el Consen4miento Informado debe estar escrito en un lenguaje claro y
entendible para el paciente.

• Asegúrese especificar de manera clara cuáles son los ajustes que se van a realizar por el
equipo desarrollador idóneo.

• Recuerde que todo documento que requiera de revisión metodológica debe estar soportado
bajo un acta de consenso.

No olvidar



No olvidar
• Tenga en cuenta que las G.P.C. a adoptar, deberán aprobarse por acto administra4vo.
• No olvide remi4r a la Oficina Asesora Jurídica, Subgerencia Técnico-CienVfica y Gerencia los actos
• administra4vos para su respec4va revisión con el fin de obtener la firma de estos para su legalización.
• Recuerde que la revisión metodológica de G.P.C., protocolos y/o consen4mientos informados se debe

realizar durante los 15 días hábiles siguientes a su recepción, en el cual se procederá a remi4r las
observaciones y/o

• ajustes temá4cos que hagan falta, vía e-mail u oficio.
• Tenga en cuenta que pasados 30 días hábiles y el servicio asistencial no ha realizado los ajustes

per4nentes
• del documento, la Unidad de Inves4gación procederá a devolverle el documento (G.P.C., protocolo y/o

consen4miento informado), quedando como soporte un acta de incumplimiento.



N Actividad Descripción 

1. Revisar metodológicamente los documentos 
- Se debe encontrar en formato de
institución y su buen diligenciamiento. -
- Revisar que cumpla proceso
metodológico

2. Gestionar el acto administrativo 

Labore el acto administra4vo por el cual
se van a aprobar, actualizar, anular,
adoptar y/o adaptar las G.P.C.,
protocolos de atención en salud y/o
consen4mientos informados.

3. Remisión del documento aprobado 

Envíe los documentos en medio
magné4co junto con la resolución a la
Oficina Asesora de Planeación, Calidad
y Desarrollo Ins4tucional para que sean
subidos a la carpeta compar4da
denominada Guías HUN.





N Actividad Descripción 

1. Citar al personal asistencial implicado para la socialización

- Recepcione el oficio y/o correo 
electrónico e iden9fique el documento 
aprobado, actualizado, adoptado y/o 
adaptado
- El 9empo límite para la socialización
No mayor a 30 días hábiles

2. Realizar socialización

- Coordine la logís9ca para la 
realización de la socialización. 
- Socialice el documento elaborado, el 
cual se encuentra soportado por 
medio de resolución. 
- Registre la evidencia en acta de 
socialización. 

3. Remi9r evidencias de socialización

- Remita oportunamente la evidencia
de socialización a la Oficina de
Educación Médica para la respec9va
verificación y cierre del proceso.



GRADE









VENTAJAS GRADE

• Evaluación amplia y transparente de la evidencia para un desenlace
parFcular

Considera
üCalidad de evidencia
üMagnitud del efecto



FORMATO ADOPCIÓN DE GUÍAS 
DE PRÁCTICA CLÍNICA BASADAS 

EN LA EVIDENCIA


